RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. 2013-17-1-0006077, E. 112/14 iniciada)

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de diciembre de 2013, relacionada con la reiteración correspondiente a los gastos aduaneros para el ingreso al país de herramientas y material para el recapado de la Pista Oficial de Atletismo de la ciudad de Montevideo, perteneciente a la Unidad Ejecutora 002 del Ministerio de Turismo y Deporte;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013, observó el gasto de $ 440.883, en virtud de que el mismo se ejecutó antes de la intervención prevista en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 2) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo por la cual se insiste en el gasto observado, a efectos de cumplir con las tareas sustantivas y con las obligaciones asumidas;                                
 3) que asimismo se remite informe de la Contadora Auditora destacada ante el MTD de fecha 09/01/2014, por el cual se interviene por reiteración el gasto de referencia;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación que motivó la Resolución de este Tribunal de fecha 13 de noviembre de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 13 de noviembre de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el  Ministerio de Turismo y Deporte; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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